
 

 
 
 
 
 

 
VESTÍBULO 

 

 
 

 
El Vestíbulo Principal del Archivo General del Estado de Oaxaca de conformidad con el artículo 12 fracción II de 

la Ley Estatal de Derechos de Oaxaca, para el ejercicio fiscal 2026 causará y pagará derechos por el 

otorgamiento de uso, goce o aprovechamiento de este, con una cuota de$ 2,233.00 pesos (17 UMA), por hora. 

 

Medidas del espacio 69 m² (11.5 mts x 6mts) 

Buena acústica 

Capacidad máxima: 40 personas 



 

 


